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El(La) suscrito(a) funcionario(a) competente de la función fiscalizadora de la Dirección Técnica de
Rentas de la Secretaría de Hacienda de Casanare, de acuerdo a las facultades asignadas en la
Resolución No. 215 de 2004, emanada de la Secretaría de Hacienda de Casanare y en atención a
lo señalado en los artículos 684 y 688 del Estatuto Tributario Nacional y el Artículo 389 del Estatuto
de Rentas Departamental, establece que el domicilio del contribuyente BERTA LUZ LONDOÑO
OLAYA, Identificado con CC 21487287, propietario del vehículo de placa BWQ899, se le determina
como dirección la siguiente:

 CALLE 26 No. 80 A - 61 del municipio de YOPAL, departamento de CASANARE, dirección
que fue obtenida mediante: PETICIÓN MEDIANTE OFICIO 400-096 DE FECHA 20-Sep-16
CON  RADICADO  EN  LA  DIAN  No.  002855  EL  DIA  20-Septiembre-16,  BRINDARON
RESPUESTA VIA EMAIL EL DIA 30 -SEPTIEMBRE-2016 CON EL ASUNTO: Solución del
Requerimiento No. R286710, ello en cumplimiento de lo establecido en el inciso segundo
del artículo 339  del Estatuto Tributario Departamental.

Por lo anterior los actos proferidos por este(a) funcionario(a) competente quedaran asimilados a la
información ya actualizada.
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